
Núm. <52 Jueves 5 de Noviembre de 1857.Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
i Por un año. . . . 50

SUSCRICION EN LA CAPITAL... Por seis meses. . 50
I Por tres id. . . . 17

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan. nútn. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. ... 701
Por seis meses. . 58 PARA FIERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. ... 241

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular niim. 456.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bernaí.ion del Reino me dice en 10 del ac
tual lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de los Presupuestos ordinarios y adicio
nal de esa provincia respectivos al cor
riente año, que V. S. remitió á este Mi
nisterio en 19 de Febrero y 4 de Julio 
últimos, y S. M en su vista ha tenido á 
bien aprobarlos y mandar se refundan 
sus gastos é ingresos, en los términos 
siguiente:=GAST0S.=Capilulo 1 ,°=Ar- 
liculo l.°=Se comprenden cuatro mil 
quinientos reales que liguraban en el 
Presupuesto adicional para abonar el 
sueldo correspondiente á razón de seis 
mil reales anuales, al Archivero de ese 
Gobierno de provincia nombrado por 
Real orden de 16 de Marzo último, con 
cuyo aumento importa el artículo, se
tenta y siete mil reales.—Articuló 5.° 
=Se eliminan seis mil reales pedidos 
en el mismo para dicho funcionario, por 
haber sido incluida en el articulo 1° la 
cantidad necesaria para pagar esta aten
ción; y sé aprueban los doce mil reales 
consignados para la comisión de cuentas 
atrasadas Municipales y de Pósitos, de 
los que abonará V. S. sus sueldos á los 
auxiliares nombrados con destino á di
chos trabajos, á tenor de lo dispuesto en 
Real orden de 19 de Junio próximo pa
sado; reduciendo esta baja el importe 
del articulo á catorce mil reales.^Ar
ticulo 6 u=Se. comprende en el mismo 
setenta y dos mil seiscientos noventa, 
trece que paqa pago de deudas á cargo 
de la provincia se lijaban en el Presu
puesto adicional, cuya cantidad es el lo 
tal del articulo, subiendo el del capitu
lo á ciento ochenta y dos mil cuatro
cientos cuarenta, trece.=Capilulo 2.°= 

Articulo l.°=Se rebajan mil reales á ca
da uno de los sueldosde los catedráticos 
de número de ese Instituto de segunda 
enseñanza por ser la provincia de terce
ra clase y tres mil al del Catedrático 
supernumerario, con arreglo á lo dis
puesto en orden de la Dirección general 
de Instrucción pública de 2 de Diciem
bre del año anterior; lo cual produce 
una baja en el articulo de once mil rea
les, quedando deducido su importe á no
venta y siete mil seiscientos reales = 
Articulo 2.”—Se aumentan mil reales á 
los cuatro mil consignados para depen
dientes y gastos de la Escuela normal, 
subiendo por lo tanto el artículo á trein
ta y tres mil reales y los gastos de ins
trucción pública á ciento treinta y siete 
mil cuatrocientos diez y seis.=Capilulo 
5 "—Artículos l.° y 2. =Nada se con
signa en ellos, por no existir en esa 
provincia Hospital ni casa de Misericor
dia.=Articulo 5.°=Se comprenden en 
el los créditos, que liguraban indebida
mente en el artículo l.°, respectivos á 
los servicios de la Casa-Hospicio y expó
sitos, importantes quinientos setenta y 
seis mil, cuatrocientos cincuenta y nue
ve, sesenta y cuatro, á los que se agre
garán, mil noventa y cinco para aumen
to de dotación al maestro de primeras 
letras del Establecimiento y ocho mil 
para pago del mayor precio que llegó 
á tener el trigo sobre lo presupuestado; 
cuyos aumentos fijan los gastos de la Ca
sa-Hospicio y expósitos á quinientos 
ochenta y cinco mil quinientos cincuen
ta y cuatro, setenta y cuatro, toda vez 
que S. M. no ha tenido á bien aprobar 
la consignacióndeochenla mil ochocien
tos cuarenta y cuatro hecha en el Presu
puesto adicional para habilitación y agre
gación de un edificio, en atención á que 
no consta que para la realización de las 
obras que dicha incorporación ha de oca
sionar, se haya instruido, según esta ma- 
dado, el respectivo expediente y formado 
presupuesto de las mismas, sin cuyos re
quisitos y la prévia aprobación de S. M, 
nopueden emprenderse. Los créditos com
prendidos en el art. 5.» para la junta 
provincial de beneficencia, se consignan 
en el 4.", que es donde tienen su lugar; 
el de los Hospitales de dementes de Va- 
lladolid. y Zaragoza, que figuraban en el 
2.° pasa al 5.". y el de calamidades pú
blicas, que venia incluido en el 4.° se 

incluye en el 7.°: asi los gastos totales 
de Beneficencia provincial ascienden á 
quinientos ochenta y cinco mil quinien
tos cincuenta y cuatro reales sesenta y 
cuatro céntimos. =Cápitulo 4.°=Se 
aprueban los ochocientos treinta y seis 
mil ciento cuarenta reales consignandos 
en el presupuesto ordinario para obras 
públicas y los novecientos noventa y 
cuatro mil sesenta y cuatro, cincuenta 
y dos que se reclaman en el adicional 
para dichos servicios, subiendo el im
porte del capitulo á un millón ochocien
tos treinta mil doscientos cuatro, cin
cuenta y dos,—Capitulo 7.°=Se auto
rizan veinte y seis mil reales para gastos 
de quintas: veinte y ocho mil para la 
contrata del Boletín oficial de la provin- 
víncia, y se reducen á treinta mil los 
cincuenta mil pedidos como adición pa
ra los gastos que originen las Juntas de 
esladislica provincial y departido; fiján
dose los del capítulo en ochenta y cua 
tro mil reales.—Capitulo 8.u=Se com
prenden, como total gastos del mismo 
veinte mil reales para los que oca
sione la conducción de objetos á la ex
posición agricola que ha de tener efecto 
en esta corle. Sin otras alteraciones en 
los demas capítulos, ascienden los gas
tos totales de este Presupuesto á dos 
millones novecientos noventa y nueve 
mil trescientos trece reales veinte y nue
ve céntimos,—Ingresos.—Se autorizan 
los comprendidos en las relaciones 2.a 
y 4 “ por productos de portazgos é ins
trucción pública, y se adicionan a los 
setenta y tres mil noventa y siete reales 
noventa y siete céntimos que por ingre
sos de beneficencia ligurán en la rela
ción 5." cuarenta y un mil de productos 
eventuales del Hospicio y casa-cuna y 
nueve mil ochocientos cuarenta y cua
tro que rindieron las labores de las ni
ñas en el año anterior; con lo cual as
cienden los ingresos del ramo á ciento 
veinte y tres mil novecientos veinte y 
tres, sesenta y siete y los ordinarios <lel 
Presupuesto á ciento setenta y cinco 
mil seiscientos treinta y siete, serenta 
y siete que deducidos de los gastos to
tales, aparece un déficit de dos millones 
ochocientos veinte y tres mil seiscien
tos setenta y cinco, sesenta y dos. —Pa
ra cubrirlo en parle, se autorizan en la 
relación número 6 las partidas siguien
tes: cuatrocientos setenta y seis mil se

tecientos treinta y cuatro, veinte y nue
ve que resultaron exisnles en 51 de Di
ciembre del año anterior en las Depo
sitarías del Instituto, Escuela normal, 
Beneficencia y en la provincial: ciento 
cincuenta y cinco jnil trescienlros trece, 
veinte y seis de la parle no realizada de 
los créditos que á su favor tiene la 
provincia hasta fin de 1855; siete mil 
doscientos trece, veinte y dos no cobra
dos en el año último de productos de 
portazgos: cuatro mil trescientos diez y 
seis no realizados en el mismo de la ca
sa provincial de beneficencia: catorce 
mil cincuenta y seis, cincuenta y seis 
dejados de recaudar en 1856 de los re
cargos autorizados sobre la contribu
ción industrial: quinientos setenta y 
tres mil cuatrocientos cincuenta y siete, 
sesenta de la parte no realizada del pro
ducto de arbitrios concebidos para cu
brir el déficit del Presupuesto del año 
anterior: un millón treinta y ocho mil 
novecientos setenta y ocho reales que 
según la Administración de Hacienda de 
esta provincia importa el recargo de cin
cuenta por ciento sobre la contribución 
de consumos en los pueblos de la mis
ma escoplo Burgos y otra imposición 
igual- en la capital exigíble hasta recau
dar doscientos mil reales sobre sus con
sumos, Las anteriores partidas suman 
dos millones cuatro cientos setenta,mil 
sesenta y ocho reales, noventa y tres 
céntimos, que descontados del total dé
ficit, resulta aun un descubierto de rea
les vellón trescientos cincuenta y tres 
mil seiscientos seis, sesenta y nueve. 
Para eslinguir el cual es la voluntad de 
S. M. que proponga V. S. nuevos me
dios que no ésten en oposición con las 
disposiciones vigentes. De Real orden 
lo digo á V. S para los efectos corres
pondientes con devolución de un ejem
plar del Presupuesto refundido tal cual 
ha de regir en el corriente año.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial con 
el presupuesto á que se refiere,- para los 
efectos consiguientes, — Burgos 50 de Se
tiembre de 1.8o1.==El Gobernador, José 
López y Vera.



ADMINISTRACION PROVINCIAL-PRESUPUESTO GENERAL
ARTICULO 2.°

DE LA PROVINCIA DE BURGOS,

para el año de 1857. , > 8,000Por los gastos de elecciones. . ,

ARTICULO 5.

 

RESUMEN
Comisiones especiales.del presupuesto general de gastos y de ingresos, 

Reales Céntimos.Reales vellón.

COMISION DE MONUMENTOS ARTISTICOS.

Para gastos de escritorio y demas, . ,Déficit.

JUNTA DE AGRICULTURA.Madrid 16 de Setiembre de 1857.
1000

COMISION DE CUENTAS.RESÚMEN

del presupuesto general de gastos.
i!

Madrid 16 de Setiembre de 1857.

s>^©w3sí©3^s,

ARTICUTO 4.

PERSONAL.
Rs. vn.

Madrid 16 de Setiembre de 1857.
6000

CAPITULO I.

Administración Provincial.
Total . 10750o 

Reales Cénl

Articuto

CAPITULO 1. °
10,750

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

ARTICULO 6.Total .

Deudas exigibles contra la provincia.Madrid 16 de Setiembre de 1857.

Capítulos Je que proceden Arts.

1.
47817 48

2.CONSEJO DE PROVINCIA.
2595

1.'Beneficencia. ,< 4.'

PERSONAL.

1640
4.” Obras públicas Unico

1120711207
7.° Otros gastos,. Unico

9450

Total.
Madrid 16 de Setiembre de 1857.

Gastos.
Ingresos,

77,000
8,000

14,000

5.°
 6.°

5.002,515 29
2.645,706 60

555,606 69

15
15

Para el sueldo de tres auxiliares para el examen de presu
puestos y cuentas municipales á 400 rs. cada uno . . 12000

Administración de fincas provinciales su conservación y reparación y alqui
leres de los destinados al uso de los Establecimientos provinciales.

72,690
182,440

Consejo de. provincia
Elecciones de Diputados á Corles y provinciales. 
Comisiones especiales. ,,,,,,,, 
Administración de fincas provinciales, su con

servación y otros gastos. ,,,,,,, 
Contribuciones.
Deudas.

ARTICULO l.°

Consignación para gastos de oficina, escribientes, temporeros 
y porteros. 22,000

n 9.tí»o s *>'. 0 * . -.’íf niC ’1u*
Para los gastos que puedan ocurrir á la misma

Para la mitad del alquiler de la casa que ocupan las oficinas del 
Gobierno, Diputación y Consejo provincial, 4750

65|
/52055 la

9450 .
72G90~Ts

Por lo que adeuda la casa-hospicio 
y niños expósitos, , , , , ,

Por lo que se adeuda al Hospital de 
dementes de Zaragoza, , , , 

Por lo que se adeuda á los faculta
tivos que en comisión de la Junta 
de Sanidad fueron á varios pue
blos en que apareció el cólera- 
morbo, ,,,,,,,,

Por lo que se adeuda á 1) Ignacio 
Delgado, contratista de las obras 
de reedificación del puente de 
Duralon según la Real orden de 
50 de Julio de 1858. , , , ,

Por lo que se adeuda á los faculta
tivos encargados del reconoci
miento de quintos del reemplazo 
del año último y de la quinta 
provincial. ,,,,,.,

Total. ......

Rs, vn. Rs. vn,

4. ”
2.o
5. ”
4."

, 77,000 »

Madrid 26 de Setiembre de 1857-

Para el sueldo del Depositario de fondos provinciales, , ,

MATERIAL.

Elecciones de Diputados á Corles y provinciales.
Reales.

14000

Para sueldo de cuatro Consejeros, al respecto") 
de ocho mil reales cada uno, , , . J

Para el de los dos oficiales aumentados á la Se- j 
cretaria del Gobierno de la provincia con > 
destinoá ios trabajos del Consejo provincial.)

Para el de dos Ujierres. ,,,,,,, 
Para el del Archivero provincial. , , , ,

MATERIAL.

, . 1000

Reales. Cents.

Capitulo I. Administración provincial, , , 182.440 15
--------- II. Instrucción pública, , , , , 140.414
--------- III. Beneficencia, 668.254 64
--------- IV. Obras públicas,, , . , , , 1,850.204 52
--------- V. Corrección pública. , , , . » »
--------- VI Montes, ,,,,,,,, 57.000 j>
--------- VIL Otros castos, ,,,,,, 84.000 »
---------VIII. Gastos voluntarios, , , , , 20.000 ))
--------- IX. Imprevistos, ,,,,,,, 20.000 »-

Total", 5,002,515 29

Cent,Reales. Cénl. Reales.

52,000 »
TI ¿ti. ■ . '

12,000 » 55,000
6.500 » \
4.500 n /



CAPITULO II.

Instrucción pública.

ESTABLECIMIENTOS. GASTOS.

i
INGRESOS. DEFICIT. SOBRANTE.

Rs. Cts. Rs. Cts. Rs. Cts. Rs. Cts.

Articulo 1.” Instituto de 2.a enseñanza. 100,600 55,400 65,200 T> »

— 2.° Instrucción primaria. . . 55,000 1,500 51,500 » »
— 5." Biblioteca........................   , )> » » » )> » » »
— 4.° Museo, )) » » » » » » »
— 5.° Escuelas especiales, . , , 6,814 6,814 n » » P

— 6.° Sociedades económicas, , » » » > -»i » » »

Totales, , , , , 140,414 45,714 96.700 n »

Madrid 16 de Setiembre de 1857.

COMPARACION.

Gastos.........................

Reales, Cent.

140,414 »

45,714 »Ingresos......................

Déficit á cubrir con fondos provinciales 96,700 »

INSTITUTO PROVINCIAL DE BURGOS.
Presupuesto del gastos de referido Instituto para el año 1857.

PERSONAL.
Rs. t>n

Sobre-sueldo del Director.  , . . 2000
Dos Catedráticos de Latín y Castellano.  12000
Gratificación de los misinos según Real orden de 20 de Noviembre, de 

1851  5000
Un Catedrático de Lógica, Moral y Religión  . . . 8000
Otro de Geografía é Historia. , . . .............................................. 8000
Otro de Retórica y Poética..............................................  . . . . 8000
El jubilado de esta asignatura con todas las circunstancias legales Don

Rosendo González. . . . ................................... . • . 5500
Uno de Matemáticas reunidas ambas Cátedras, , . 8000
Otro de Física-Química , . . . 8000

 Otro de Historia natural,   8000
Un Conserje.  5000
Un bedel. . ....... , 2500
Un portero....................................................  1800
Gratificación del Secretario de la Junta Inspectora  1000
Uno por ciento del Secretario habilitado, . ,  1500
Un sustituto de Latín y Castellano , . . 4000

Total personal 84100 

MATERIAL. 

Gastos de Cátedras. , . , . . 1000
Sostenimiento y reparos del edificio. .  2000
Biblioteca  , . 2000
Gabinetes •. . 6000 
Abrigo, aseo y limpieza, 1000
Escritorio del Instituto. 2000
Imprevistos, 2000
Escritorio de la Junta Inspectora, 500

Total material, ,,,,,,, 16500

INGRESOS.
lientas del Colegio, »
Obra pia de Cobarrnbias, 500
Consignación del Excelentísimo Ayuntamiento, ,,,,,,, 9900
Matrículas, , 25000

Total ingreso, , . , , , 55400

RESÚMEN.

Ingresos, , , , , , 55490
Gastos,, , , , . , 100600

Déficit. , , , , , 65200

Madrid 16 de Setiembre de 1857. 
.í) >i> ,1 (11 j

INSTRUCCION PÚBLICA.

Reales.

Total

INGRESOS.

1500

8000)
5500)14,000

500 í

Para el sueldo del Secretario. , , . . .
Para gastos de escritorio,  . > • •

Contingentes para las escuelas Normales,

Por lo que debe satisfacer la provincia por contingentes. , , 
Para dependientes y gastos de la escuela elemental de esta provincia

7000 i 
1000juuuu

Para el sueldo del Inspector. .- •
Para gastos de viages y dietas. .  
Para gastos de escritorio. . . . ............................

Comisión de Instrucción primaria.

Aplicados á los gastos de la Escuela Normal de la provincia, , 
Por el producto de las matriculas de los alumnos para Maestros 

y de las retribuciones de los niños

COMPARACION.

Articulo 2.”
Instrucción primaria.

GASTOS.
Inspección de Escuelas.

6000
5000 

55,000

. Gastos.  55.000 
Ingresos. 1.500 
Déficit á cubrir con fondos provinciales 51,500

Madrid 16 de Setiembre de 1857, *"

INSTRUCCION PUBLICA.

CAPITULO III.

Artciulo 5 ° 
Escuelas especiales.

GASTOS.
Personal. Rs. un.

Para el sueldo del profesor de la Escuela de dibujo de esta Ciudad. . 
Para Ídem del portero de la misma,

, 2000
, 500

Material.
Para gastos de la Escuela de dibujo, 
Para rédilosde censos.
Para gastos de la Escuela de Comercio.

, 5558
, 94
, 862

6814
INGRESOS.

Por los productos de las lincas de la Junta de Comercio . , 7550

A deducir.
Por la contribución que corresponde á las mismas. , , ‘ , 756 6814

Beneficencia.

GASTOS. INGRESOS. DEFICIT. SOBRANTE
ESTABLECIMIENTOS.

— Rs. Cent.1 Rs. Cents. Rs, Cení. Rs. Cl.

Articulo l.° Hospitales. ,,,,,, » » » )) » » ■n »

— 2.° Casas de misericordia. )> n n » n » x> »

— 5.” Idem de expósitos, , , 585,554 64 75.079 67 512,474 97
— 4.° Junta provincial de be- ■

neíicencia. , , , , , ¡ 8.700 » » D 8.700 » » »

— 5.° Estancias de dementes 54.000 » » n 54.000 n D »

— 6.° Calamidades públicas, I 20,000 » D )> , 20,000 » » *

Totales. ,,,,,, ¡668,254 64 75,079 67 595,174 97
1 1

n »

Madrid 16 de Setiembre de 1857.

COMPARACION. Reales. Céntimos

Gastos. 668.254 64

Ingresos. 75.079 67

Déficit á cubrir con fondos provinciales. 595.174 97



PRESUPUESTO DE INGRESOS.BENEFICENCIA,
ARTICULO 3.

Reales Céntimos,
CASA DE EXPÓSITOS Y HOSPICIO.

Reales céntimos.
FINCAS Y RENTAS PROPIAS.

7889,16
Déficit. 

59597 67

Madrid, 16 de Setiembre de 1857.

INGRESOS EVENTUALES.
9

CASA-HOSPICIO Y NIÑOS EXPOSITOS.

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 1857. , 76597,67Suma. ,

5518
VIVERES, UTENSILIOS Y COMBUSTIBLES NUM. 1.”

, 75079,67Liquido Ingresos.

RESUMEN.
168076 75

11450 27

BOTICA NUM. 2.»
505579,97

Gastos de compra de medicinas y efectos de botica, . 2500

CAMAS, ROPAS, VESTUARIO Y UTILES DE COCINA NUM 3.« ARTÍCULO 4.

16750
Junta provincial de beneficencia.

FACULTATIVOS NUM. 4.»
PERSONAL.

Rs. Cénts.5260

ENFERMEROS Y SIRVIENTES NUM. 5.°

510152 MATERIAL.

EMPLEADOS NUM. 6.° Para gastos de Secretaria y Escribientes, 500 

8.700Total,

15610 505962 50 Madrid 16 de Setiembre de 1857,

48
BENEFICENCIA.

ARTICULO 5.
5616

Dementes.
GASTOS REPRODUCTIVOS NUM. 8. ° .

25570

CARGAS DEL ESTABLECIMIENTO NUM. 9.
Madrid 16 (fe Setiembre de 1857.

516 16 59

BENEFICENCIA.CULTO YOLERO NUM. 10.

4016 n ARTICULO 7.d

GASTOS GENERALES NUM. II.
Calamidades públicas.

Reales Dolí.28812
, 20,000

Total de gastos. , 576459 64
(Se continuará.)

BÚRGÓS: Imp. de Gutiérrez ó hijos.

8000
5000

4250
11500

1000

6500
1100

28400
2500
6500

17500
6570

600
900

2200
500
560

Sueldo del Secretario 
Idem de un Oficial,

por gratificación de 4 rs. mensuales á la

2920
600
96

Importan los gastos de este establecimiento 
Idem los ingresos,

de Interventor. ,,,,,,,,, 
de 9 hermanas de la caridad, el aumento

de los de Medicina, según relación número, 
de cirugía, según la misma relación, , , 
de Barbero sangrador.

. 576459,64
, 75079,67

11CI MIti 03, , , e , , , , . , ,

de amas de lactancia.
de asignación para hijos de padres pobres,

Reposición y 
Idem 
Idem

Por el sueldo
Idem
Idem

2050
15762 

Por memorias que gravitan sobre las fincas ó fundación 
del establecimiento,

»¡57000 .

Se deducen por contribuciones, censos y derechos de en
trada de granos,, ,

Honorario de los Capellanes, , 
Gastos y sostenimiento del culto,

Reales vellón, céntimos.

11510,51
12000 »
7998 »

conservación de camas y ropas, , , 
id. y construcción de vestuario 

de efectos de cocina, , , , , .

Honorario de enfermeros, 
Idem 
Idem

585,554 64 
77,079 67

595,174 97

6,000
2.200

Por derechos de entrada y estancias de los mismos en el 
Valladolid, , 

Por idem id.

2920
1096

Sueldos de Profesores científicos,
Compra de libros, papel, tinta y demas gastos ordinarios, 
Por sueldos ó gratificación de un ayudante, , , , , ,

Por el producto de las fincas propias de este estableci
miento, según relación núm. 1,°. ,,,,,,

Por idem de las rentas que por menor expresa la relación 
núm. 2.°,

Porid. de consignaciones del Estado segunrelacion.núm 5,° 
Por id, de interes de papel, según relación núm. 4.°. ,

Del producto de manufacturas, ,,,,,, 
Idem de donaciones y legados, , . , , . ,
Por jornales de refugiados y asistencia de pobres á entierros

en el de Zaragoza,
Total,

Para los de reparación de fincas,
Extraordinarios é imprevistos,
Libros de Administración é impresiopes, papel, gastos de 

escritorio y renta de casa del Maestro de primeras letras.
Otros que por menor espresala relación. « # , ,

Compra de articulos para manufacturas , .
Sueldo ó asignación de Maestros, , . , , 
 Jornales ó remuneración de trabajos artísticos

Compra de herramientas y útiles de talleres.

Por importe de los que se invierten anualmente para la 
manutención de estancias ó recogidos según relación 
número 156. 156626 48

Idem de dependientes que disfrutan este beneficio según 
relación número.

72
500060

10000

Por el sueldo del Administrador
Idem
Idem

de medio real diario para postres á cada una, ,
Idem 

portera. . .

SUELDOS Y GASTOS DE CÁTEDRAS U OBJETOS DE EDU
CACION NUM. 7. °

Gastos. . ,
Ingresos, , ,

DEFICIT,

Pura los gastos que puedan ocurrir de estu clase. , ,

Madrid 16 de Setiembre de 1857.

Rs. en.

hospital de
, , , . 44000

, , , 10000
, , ........... 54000
■anmwrwb -


